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DATOS DE LA EMPRESA 

 
1. CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA 

 

1.1. RAZÓN SOCIAL, OBJETO SOCIAL A QUE SE DEDICA  

 

Tipo de Contribuyente:  Persona Jurídica 
Razón Social:  
SKANDIA bufete de abogados 
Nombre Comercial: 
Objeto Social: Actividades jurídicas y actividades de consultoría de gestión 
 
Número de Empleados: 8 empleados. 
. 
Tiempo de la empresa en el mercado: 2 años 

 
1.2. SERVICIOS O BIENES QUE OFRECE O PRODUCE 

                      Recuperación de cartera 
                      Asesoría jurídica y asesoría contable 
 

1.3. NÚMERO DE SUCURSALES QUE MANEJA  

• Centro abastos. 

• Centro-Bucaramanga. 

 
1.4. DESCRIPCIÓN DE LA PARTE ADMINISTRATIVA 

Equipos de abogados y contadores públicos que trabajan con eficiencia, calidad y 
responsabilidad. 

 
                       Los Departamentos son: 
                       -Comercial/ventas          -Jurídico 
                       -Cartera                          -Contable 

    
1.5. DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FÍSICA 

Oficina de centro abastos: cuenta con dos plantas físicas, en la plata uno: baño, dos 
escritorios, en la plata dos tres escritorios y espacio de documentación. 

 
1.6. PRINCIPALES CLIENTES DEL SERVICIO, MERCADO DEL BIEN O 
SERVICIO 

• Personas naturales: Dueños de establecimientos de comercio ubicados en 
centro abastos 

• Personas jurídicas: Teres SAS, Macedonia, Districostos, Superbodega S.A  
 
1.7. PRINCIPALES PROVEEDORES 
LITIS DATA: Servicio de nube jurídico 
Movistar: Servicio telefónico e internet. 

 

 

 



2. MATRIZ DIAGNÓSTICO CONTABLE Y TRIBUTARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENUNCIADO SI NO OBSERVACIONES
1    El manejo de efectivo es adecuado, ejerciendo controles periódicos

como:

Arqueos de caja 

Conciliaciones bancarias (cuentas de ahorro, corriente)

2 .    Se realiza seguimiento oportuno a:

Inventarios de mercancías

Activos fijos

Inversiones de la empresa

3.      Al cierre del mes se hace revisión a los saldos de:

Proveedores

Acreedores

Obligaciones Financieras

Pasivos Laborales 

Pasivos Fiscales

4.  Se emiten Estados Financieros que reflejen fielmente las operaciones de 

la empresa y contribuyan en la toma de decisiones:

Estado de Situación Financiera

Estado de Resultados

Estado de Cambios en el Patrimonio 

Estado de Flujo de Efectivo

Notas a los Estados Financieros

5. . La liquidación de los tributos a cargo de la empresa es revisada por una 

persona diferente a la que preparó las declaraciones respectivas, antes de 

proceder a su presentación

6.   Existe cultura tributaria en la empresa en relación al cumplimiento de la

obligación sustancial relacionada con el pago oportuno de tributos para

evitar la generación de sanciones e intereses de mora a cargo del

contribuyente

7.    Cuenta la empresa con un manual de políticas, o un conjunto de

controles o procedimientos a seguir para el cumplimento de las

obligaciones formales derivadas de cada tributo

8.  Se realiza periódicamente planeación tributaria en la empresa para hacer 

uso de los beneficios fiscales a los que tiene derecho el contribuyente en la

liquidación de los diferentes tributos con el fin de optimizar las cargas

impositivas

9. El contenido de las declaraciones tributarias se encuentra debidamente

soportado con anexos y documentos que permitan sustentar la información

reportada en caso de inspecciones por parte de entes de control y

fiscalización

10.   A menudo la generación propia de recursos económicos  de la empresa 

es suficiente para el cubrimiento de las cargas impositivas del contribuyente 

sin necesidad de recurrir a financiación externa
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3. INFORME DE LA PROBLEMÁTICA 

 
 De acuerdo a los resultados de la matriz diagnostico contable y tributaria, se detecta 
que la      empresa SKANDIA bufete de abogados no cuenta con un manual de 
políticas, controles o procedimientos a seguir para cumplir con las obligaciones 
formales derivadas de los tributos, por esta razón nos enfocaremos en desarrollar 
un manual donde se determine los procedimientos relacionados con planeación y 
organizacion que se deben seguir para así ejecutar las obligaciones formales y 
poder cumplir con las obligaciones sustanciales sin tener ningún contratiempo que 
pueda generar sanciones a la entidad.   
 

4. PROPUESTA PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA 
 

Con base en la problemática encontrada, desarrollaremos un manual de políticas y 
procedimientos, que la empresa deberá adoptar en el desarrollo de sus 
operaciones, de esta manera le permitan seguir lineamientos para el buen desarrollo 
de las obligaciones formales que aplicaría según la actividad económica que 
desarrollan. Conllevará un proceso de aplicación y tiempo estimado para adaptarlo 
a las necesidades que en primer lugar deberá estipular. 
 
Cómo primera actuación, se analizará las responsabilidades contables y tributarias 
con la cual SKANDIA tiene mayor influencia en sus operaciones. Posteriormente, 
estipular los lineamientos que cada política contenida en el manual deberá 
aplicarse, desde la especificación de la obligación una por una, en periodicidad, 
bases, porcentajes y técnicas que se deberán tener para el bueno uso de la 
aplicación. 
 

5. RESULTADOS 

 

5.1. OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

La información que se tuvo en cuenta para la elaboración del manual de políticas y 
procedimientos fue proporcionada por la representante legal y el contador de 
SKANDIA, asimismo se consultaron páginas web que sirvieron  de guía para la 
estructura y adecuación del manual. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.2.  EVIDENCIA DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. DIAGNOSTICO FINAL 

 

POLÍTICAS 

 
1) Los plazos para declarar y pagar los impuestos de IVA y Renta deberán ejecutarse según el Calendario Tributario 2019 expedido por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN e Industria y Comercio según las fechas establecidas por cada Alcaldía. 

 

2) El saldo a cancelar de la Declaración de Renta, deberá pertenecer a las retenciones efectuadas por los clientes de SKANDIA, tomando 

como base los soportes suministrados. 

 

3) El saldo a cancelar de la Declaración de Renta e IVA, corresponderá a las retenciones que, de acuerdo a lo establecidos en la normativa 

vigente, se realicen a las entidades con las cuales los clientes de SKANDIA tienen vínculos económicos. 

 

4) Determinación del monto para el cálculo del impuesto (labor realizada por el contador luego de tener los registros de las operaciones 

durante el periodo) 

 

5) ¿En la empresa cuando se elabora estas retenciones, quienes firman? 

• Elabora: auxiliar contable (registros / planilla) 

• Revisa: contador 

• Verifica y válida: contador (Segunda revisión)  

• Autoriza: representante legal 

La persona que acepta los términos es la representante legal, quien firma junto con el contador las operaciones de retenciones e impuestos 

realizados. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Paso Responsable Actividad 
Información de referencia o 

formato  

1 Auxiliar contable  
Elabora papeles de trabajo conforme al pago del 
impuesto de acuerdo a las políticas, adjuntar 
soportes y enviar para primera revisión. 

Soportes                                
Formato 110                               
Formato 300                          
Formato 350                      

Formulario de ICA  

2 Contador 

Recibe información y revisa                                
¿Hace observaciones?                                                
-De encontrar diferencias remite la información de 
nuevo al encargado de paso 1.                                                                    
-Si no hay inconsistencias, valida, verifica y firma.  

  

3 Representante legal  Firma y autoriza para realizar el pago.   

4  Auxiliar contable Pago en la entidad bancaria   

5  Auxiliar contable  Archivar en la carpeta con los soportes   



 

ANEXOS 
 
 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 


